
 

Derecho por Publicidad y Propaganda 2026: 

FRONTALES 

1-carteles y/o letreros colocados  visibles desde la vía pública sin avanzar la 

línea municipal, por metro cuadrado o fracción por año. 
9.2 U.T 

2-los mismos, pero luminosos, iluminados, animados o mixtos, por m2 o 

fracción por año. 
10.55 U.T 

SALIENTES O EN MARQUESINA O EN TOLDO 

3-los letreros avanzando la línea municipal, autorizados por m2 o fracción por 

año. 
11.96 U.T 

4-los mismos,  luminosos,  iluminados,  animados  o mixtos, por m2 fracción 

por año. 
13.76 U.T 

EN PREDIOS PRIVADOS 

5-En predios urbanos iluminados o no, por m2 o fracción por año. 13.76 U.T 

6-En predios rurales, iluminados o no,  por m2 o fracción por año. 21.50 U.T 

EN LA VIA PUBLICA 

7-Los letreros colocados en la vía pública (urbanos o rurales), por m2 o fracción 

por año. 
23.30 U.T 

8-Los anteriores luminosos o iluminados, por m2 o fracción por año. 26.08 U.T 

9- La publicidad realizada en totem, columnas o similares, por faz, por m2 o 

fracción por año. 
26.81 U.T 

10-Los anteriores, luminosos o iluminados, por faz, por m2 o fracción por año. 28.15 U.T 

11-En carteleras ubicadas en la vía pública, por cartelera y por faz,  se utilice o 

no  la totalidad de la misma,  por semana.- 
3.5 U.T 

VARIOS 

12-por la proyección de avisos en pantallas o similares  (incluidas pantallas 

LED) correspondiente a la propaganda ajena al establecimiento, por aviso por 

mes. 

2.46 U.T 

Estableciendose un mínimo mensual de pesos  24 U.T 

13-por la publicidad realizada en los paredones del "Autódromo Juan Manuel 

Fangio" por m2 por año. 480 U.T 

Se establece un mínimo de 5 m2 

14- por la publicidad realizada en los paredones del “Estadio Municipal” por 

m2 por año. 

a) Sócalo 1,12 m2  

b) Bancos de suplentes 3 m2 

c) Paredones aledaños 6,60 m2 

 

La publicidad establecida en este apartado se podrá abonar en hasta 2 cuotas sin 

interés 

 350 U.T 

 500 U.T 

 700 U.T 

En todos los casos de tratarse de AVISOS de acuerdo al artículo 234° de la Ordenanza 

Fiscal, los valores establecidos en los puntos 1 a 10 de este articulo serán incrementados 

en un 20%  

 


